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CHILE MIRA HACIA EL MAR 

Los conceptos jurídicos en los cuales se apoyan las nacio
nes para imprimir legalidad a sus actividades marítimas, están 
regulados por numerosos factores que van desde el derecho ad
quirido por la práctica repetida de usos tradicionales en su ex
plotación, hasta el cumplimiento de acuerdos entre los pueblos 
que le dan carácter de legislación internacional y en el cual se 
consideran los intere ses en conjunto de cada uno de los países 
signatarios. 

Sin embargo cuando los intereses en juego cambian su sig
nificado, como consecuencia del descubrimiento de nuevas ri
qu ezas o la aplicación de nuevas técnicas en la explotación de 
las ya existentes, es necesario r ev isar esto s derechos con el obje
to de fijar límites a la propi eda d marítima, para impedir intro
misiones forán eas que pud ieran afectar las prospecciones de los 
países interesados en ori en tar sus actividades económicas hacia 
estas nuevas po sibi.Edades. 

La explctació n marítima en su vasta exten sión oceánica, ha 
sido ejercida, hasta ha ce muy poco tiem po , exclusivamente, co
mo vía de comunicación y p esca en sup erficie. El Der ec ho Inter
nacional ac eptó la intervención de todo aqu el que tuv iera me
dio s parn hacer lo . El pionero tu vo siempre amplio campo para 
desarrollar las más variadas iniciativas en cualquiera de los ma
re~ d el mun do. 
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Hoy, en que se ha producid o un camb io profundo en téc
nicas que abren posibil.idade s económicas trascendentes en el 
ma1· obligan a las naciones, muy en especial a las pequeñas, a 
cambiar este criterio y tomar posiciones para definir con clari
d a d y defende1 · con en ergía las zona s de riquezas marítimas que 
a su jui cio le s co rresponden. 

El pro b lema es difícil de r es olver, los intereses en juego 
imp id en una solución simplista que fije a priori límites que serán 
di scutidos por las naciones cuya s flotas de explotación maríti
ma surcan los diversos mares del mundo. 

Es b ien sabido que el mar posee tres zonas de explotación: 
a) Superficie , sob re la cual se exti enden las líneas de comunica
c iones; b) Aguas intermedias, con su riqueza ictio lógica y e) el 
fondo subma r ino, que posee una indeterm inada ri q ueza mineral. 

Los conocimientos obtenido s por el Inst ituto Hidrográfico 
de la Armada, a t r av és de acuc iosas inve st igaci o nes de alto ni
vel científico, proporcionan informacion es suficientes para des
envolverse con se guridad en el d ifícil medio en qu e se propone 
actuar y su ind ispensable ase so ría técnica será la guía que a tra
vés del Océano ub iqu e los sitios en los cua!es se podrán efec 
tuar trabajos marítimos, con segur idad en el éxito. 

Nuestro país que, a través de su historia, ha demostrado 
poseer conciencia marítima, aunque desordenada en sus reaii-
zaciones, sin organismos que centralicen y encaucen estas activi
dades , limitadas sólo a iniciativas particulares y, lo que es más 
grave aún, sin una legislación apropiada al desarrollo que nos 
impone el progreso, e stá obligado actualmente a buscar su por 
venir en el mar y a defender esa riqueza que tan generosamente 
se nos ofrece . 

El Ministerio del Mar, de reciente creación, en virtud de su 
alto nivel funcionario, está en condiciones de afrontar con ex
pectativas de éxito, por interm edio de sus técnicos, los d iálogos 
que en defensa de nue stros d erechos marítimos promuevan las 
nacion es intere sadas en discutirlos; es natural tam bié n que se re
vise y se actu a lice la legi slación que existe al respecto y, final
mente, una directiva centralizada de las activ idades marítimas 
es garantía de una distribución en los trabajos, que produzca el 
rendimiento adecuado al esfu erzo que se r ealiza. 

Los organismos técnicos d e la Armada han v isuaJizado con 
objetividad los nuevos rumbos que se pr e tende seg uir. Sus estu
d ios e investi gaciones están proporcionando los ant ecedentes que 
obv iarán las dificultades d e la tarea. E l lnstituto Hidrográfico. en 
especial, es el complemento vital para el d esa rrollo de estos tra
ba jo s. L os conocimientos ob te nid os h as ta ahora será n la ayuda 
m ás eficaz que r eciban los orga nis mos r es pon sa bles pa ra cumplir 
con el elev a do propó sito de crear una nueva fu e nte d e riqueza 
para nue stra Patria. 

El Mini sterio del Mar y la Arm a da , por m ed io del Instituto 
Hidrográfico, harán r eal ida d nuestro afori smo: " El Porvenir de 
Chile está en el Mar" . 
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